
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Rad. No. 2019-01667 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 116 del C.G.P., se ordena el 

DESGLÓSESE del título valor objeto de este asunto a favor de la parte demandante, 

dejándose por Secretaría las constancias pertinentes. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias. 
 
 
Notifíquese, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.092 

 
Fijado hoy 10 de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


